
"2018 -Jíño de ios 44 Héroes ffeCSubmarino J%<Rj$ San Juan"

de / del ¿Inte

e

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio de Cooperación Técnica y su

Anexo, registrado bajo el N° 18.756, referente a llevar adelante de manera conjunta

diversas acciones, destinadas a promover el desarrollo provincial, celebrado el 8 de

octubre de 2018, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur y el Consejo Federal de Inversiones (CFI), ratificado mediante Decreto provincial

2931/18.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

uan Car/os ARCAN
Vicegobernador

"Las Islas Malvinas, QeorQias, Sátiéwicfi déCSursony serán Argentinas"


